


El Ministerio de Justicia, en colaboración con la Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia, 
ha desarrollado el sistema de grabación de vistas judiciales “eFidelius”. Este sistema se presenta 
como una solución uniforme y multiplataforma y con plenas garantías funcionales adecuadas a las 
necesidades reales de la actividad judicial. 

La Comunidad de Madrid, como partícipe en el marco del Comité Técnico Estatal De La 
Administración Judicial Electrónica (CTEAJE) está autorizada al uso e implantación de “eFidelius”. 

La Comunidad de Madrid está inmersa en un proyecto de modernización integral de las salas de vistas 
que supuso, entre otras actuaciones, el cambio a la plataforma eFidelius como nuevo sistema de 
grabación de vistas judiciales. 

La Agencia, en el ejercicio de sus competencias, procedió a la tramitación del expediente de 
contratación denominado “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, SOPORTE E INSTALACIÓN Y 
DESPLIEGUE DEL SISTEMA eFIDELIUS EN LAS SEDES JUDICIALES COMPETENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” (ECON 000120/2020).

En la actualidad, se precisa nuevamente contratar los servicios de mantenimiento, soporte, así como 
instalación, configuración y despliegue del sistema “eFidelius”, en las sedes judiciales bajo 
competencia de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la 
Agencia, proporcionar los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera 
eficaz, al objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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